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1. SOCIALIZACIÓN.
Se llama socialización al proceso por el que los nuevos miembros se integran en la sociedad mediante el aprendizaje de sus instrumentos básicos de convivencia: lengua, creencias, hábitos, forma de comer o vestirse, etc.

Es el proceso por el que los seres humanos adquieren su carácter social, adquiriendo la cultura de la sociedad donde nacen y/o crecen.

Si se recuerdan los casos de niños abandonados o extraviados en la naturaleza, a pesar de ser 

seres humanos biológicamente determinados, no pueden relacionarse socialmente porque les ha faltado un proceso de socialización.


Como proceso, la socialización es una sucesión de etapas, donde se distinguen:

· La socialización primaria. Se lleva a cabo durante la niñez, en el seno de la familia, para la adquisición e internalización de las normas básicas de funcionamiento en sociedad: ritmos vitales, lenguaje, creencias elementales.

· La socialización secundaria. Refuerza lo anterior. Se da en la escuela y en el grupo de amigos.

Una distinción importante entre ambas etapas hace referencia a que, mientras los agentes primarios transmiten principalmente criterios particularistas de expectativas de rol, es decir, adscritos o propios de las personas o grupos que los poseen; los agentes secundarios transmiten criterios universalistas, generales para todos los miembros de la sociedad.

A cada una de esas etapas socializadoras le corresponde unos agentes de socialización, es decir, individuos, grupos u organizaciones que transmiten conocimientos, normas, valores o aptitudes a otros individuos o actúan como modelos para su integración en la sociedad o grupos de referencia. Como hemos visto, la familia es el agente primario de socialización por antonomasia, ya que es en su seno donde se llevan a cabo los primeros procesos de 

internalización de normas y principios sociales. En cambio, son varios los agentes secundarios de socialización que aparecen: la propia escuela, el grupo de iguales, los medios de comunicación, el trabajo, clubes, peñas, es decir, las diferentes asociaciones a las que pertenecemos a lo largo de nuestra vida.

Las diferentes etapas de la socialización suelen cristalizar en los diferentes grupos de edad por los que atravesamos a lo largo de nuestra vida y, aunque para la gran mayoría de las personas es un proceso lineal y único, para otras, aquellas que emigran o nacen en el seno de minorías étnicas o sufren procesos bruscos de movilidad social, es necesario resocializarse en las costumbres y creencias de su nuevo grupo social de referencia.

En lo que a etapas y efectos se refiere, puede hablarse de un proceso de socialización homogéneo para los diferentes grupos sociales. En sus contenidos pueden distinguirse prácticas diferentes según la posición social, el género o la comunidad a la que se pertenezca. Así, las prácticas de socialización familiar difieren en función de la pertenencia a una clase u otra o a un sexo u otro. Si a los hijos de nobles, banqueros u obreros se les enseña creencias y modales distintos, también a niños y niñas se les mira, habla y enseña de forma diferente.

En definitiva y en términos más generales, el resultado de la socialización se suele llamar personalidad o conjunto de rasgos que el individuo ha ido adquiriendo a lo largo de su proceso de socialización.

2. CULTURA.
Se llama cultura al contenido del proceso de socialización. Es una forma de vida. Si un indígena está integrado en su grupo es tan culto como un estudiante.

“Todo el mundo tiene cultura, la de la sociedad en la que se inserta”. Es un conjunto de ideas, valores, idioma, folklore, gastronomía, indumentaria, etc. con lo que cada colectividad se equipa para hacer frente a las vicisitudes que 

plantea la vida. Dentro de la cultura, podemos distinguir elementos materiales e inmateriales. Entre los primeros se encuentran la tecnología y sus productos. Los elementos inmateriales de la cultura se plasman en procesos actitudinales y mentales, pudiendo clasificarse en tres grupos:

a) El sistema de valores, creencias y símbolos que una sociedad comparte en mayor o menor grado.

b) El conjunto de normas o pautas de conducta que regulan el comportamiento social.

c) La lengua hablada y escrita que sirve de vehículo de comunicación entre los miembros de esa sociedad o comunidad.

El problema con la cultura comienza cuando se quiere ver como algo único e indivisible. Lo que se suele considerar como cultura de una sociedad está constituido por una suma de rasgos y prácticas culturales múltiples, en la que los grupos dominantes tratan de imponer sus propios puntos de vista, pretendiendo que se consideren universales y se produzca una gran integración cultural  en torno a ellos.

El etnocentrismo tiende a considerar los rasgos culturales propios como los únicos válidos o merecedores de valoración social, junto a la tendencia a despreciar y minusvalorar a los rasgos, valores y creencias de otras culturas o subculturas. Hay que respetar las diferentes culturas y aprender de cada una.

Hay 250 estilos de matrimonio, aunque fundamentalmente se reducen a tres: poligamia, poliandria y monogamia. Actualmente, todas las culturas van evolucionando hacia la monogamia.

Debemos aprender de otras culturas, por ejemplo, la manera de enfrentarse a la muerte. Nuestra cultura no tiene un vagaje de ideas que nos lleve a eso y a la muerte de una persona, no lo soportamos. No afrontamos la muerte como algo que a todos nos va a suceder.

El relativismo cultural está en la base del interculturalismo o la aceptación e integración de las diferentes culturas en nuestra vida cotidiana en pie de igualdad.

Las subculturas vienen constituidas por la práctica de maneras de vivir dentro de una cultura pero sin atacarla, por ejemplo, la juventud.

Se habla de contracultura cuando hay  un grupo que se posiciona en contra de la cultura dominante y quiere cargársela o transformarla, por ejemplo los hippies de los años 60.

Educación multicultural. En varios países conviven varias culturas (por ejemplo, en España conviven la cultura gitana y la cultura paya, la cultura gallega, castellana, catalana, vasca...). Hasta ahora educábamos en la cultura más fuerte y eso no debe ser así porque nos cargamos la riqueza de culturas, y eso es fruto de polémica. Hay que hacer una educación multicultural:

· Que respete las diferentes culturas.

· Conocimiento de las diferentes culturas.

· Mutuo conocimiento y enriquecimiento.

· Afianzamiento en la propia cultura.

3. GRUPOS SOCIALES.
El concepto de grupo social es básico en la teoría sociológica, definiéndose como: “todo conjunto de personas identificada entre sí y que mantienen relaciones duraderas, con pautas estables de conducta, basadas en objetivos, creencias o valores mutuamente aceptados”.

Atendiendo a su número o tamaño y al tipo de relaciones que establecen sus miembros, los grupos sociales se clasifican en primarios y secundarios. Los grupos primarios se caracterizan por su tamaño reducido y su interacción de tipo afectivo, informal y de cara a cara. El ejemplo típico es el grupo de iguales, forma perifrástica que la Sociología tiene de llamar a la pandilla de amigos y amigas de juegos y reuniones, sean vecinos, compañeros de clase o del trabajo.

Los grupos secundarios tienen un mayor número de miembros, que establecen entre sí relaciones de carácter más formal y distante, tanto en el espacio como en el tiempo. Como ejemplos de grupos secundarios se pueden citar una clase en un centro educativo, un club deportivo o una asociación recreativa.

4. INSTITUCIONES SOCIALES.
Podemos definir las instituciones sociales como el conjunto de normas y pautas de conducta que regulan una actividad fundamental en una sociedad, en la que tienen una trascendencia significativa.

Los conceptos de rol y status hacen referencia al conjunto de actitudes, conductas y deberes que se esperan de una persona en función de la posición o status que ocupa en la estructura social. En el conjunto de posiciones que una persona ocupa en los diferentes grupos

donde se relaciona, podemos distinguir aquellas que vienen heredadas o asignadas por nacimiento (status adscrito), de las que se adquieren a lo largo del proceso de socialización e 

interacción social (status adquirido). El proceso por el cuál tales pautas de conducta o relaciones rol/status se convierten en regulares y comúnmente aceptadas se conoce como proceso de institucionalización.

Las instituciones fundamentales de toda sociedad se agrupan en torno a la reproducción y los sistemas de parentesco, a la transmisión de la cultura, a la producción de bienes y servicios, al sentimiento místico y trascendente y a la organización social. Dan origen, respectivamente, a la familia, la educación, la economía, la religión y la política. Cada una de estas instituciones posee unas pautas y códigos de conducta y unos símbolos que la identifican. Además, a cada una de estas instituciones básicas de la sociedad le corresponden diferentes organizaciones o asociaciones que las desarrollan en la práctica, organizando a los individuos en torno a una serie de posiciones (status) y 

actuaciones (roles) aceptadas socialmente y orientadas a la consecución de sus fines.

5. ESTRATIFICACIÓN SOCIAL.
Por estratificación se entiende tanto la acción como el efecto de la división de la sociedad en estratos o capas.

Entre los principales factores o dinámicas de estratificación social, están la economía, el prestigio o valoración social, el sexo, el grupo étnico de referencia y la edad de las personas. Quiere ello decir que la posición de unos determinados niveles de renta, o la pertenencia a uno de los dos sexos, o a un determinado grupo étnico, o el conjunto de todos ellos atribuye a las personas una posición social diferenciada y les concede o les niega una serie de privilegios y oportunidades en la sociedad.

El conjunto de personas que gozan de unas mismas propiedades de renta, prestigio o poder constituye un estrato social que, a su vez, se caracteriza por unos determinados estilos de vida. Así, se puede ver como hay barrios obreros, de clase media o de clase alta, lo mismo que hay escuelas, tiendas y, sobre todo, clubes o asociaciones de acceso más o menos restringido, en función de la capacidad, económica o de otro tipo, que tengan los diferentes estratos sociales de acceder a ellos.

La división de la sociedad en estratos desiguales es la consecuencia natural de los requisitos funcionales de la sociedad y su resultado es la división de la sociedad en un gradiente de posiciones, entre las cuales es posible moverse.

6. MOVILIDAD SOCIAL.
El movimiento entre posiciones sociales se conoce con el nombre de movilidad social, que puede ser vertical, si se mueve entre posiciones de distintos estratos, u horizontal, cuando las personas se  mueven entre posiciones de un mismo estrato. La movilidad vertical, a su vez, puede ser:

· Ascendente, por ejemplo, el caso de  un auxiliar administrativo que estudia magisterio y se coloca como profesor de Primaria.

· Descendente, como sería el caso de un militar de alta graduación degradado y expulsado del Ejército que pasa a ser barrenero.

La movilidad horizontal suele ser debida a cambios de empresa o geográficos dentro de una misma categoría social. Así el profesor de Secundaria que cambia de Instituto o el empleado de banca que se hace funcionario de un ministerio.

 La movilidad social es debida a propuestas personales de ascender en la escala social, en busca de mejores recompensas económicas o de prestigio. En otros casos, esa movilidad es inducida estructuralmente, debido a planes de desarrollo o a la presión demográfica, que generan masivos movimientos funcionales y territoriales de la población. Este ha sido el caso de la sociedad española de los años 70 de nuestro siglo, con el trasvase masivo de población 

del campo a la ciudad (urbanización) y de la agricultura a la industria y servicios (industrialización) y la consiguiente movilidad horizontal y vertical que ello supuso.

7. CLASE, GÉNERO, GRUPO ÉTNICO.
7.1   La dinámica de clase. 
La explicación que da de la estratificación el grupo marxista, entiende que la división de la sociedad en grupos contrapuestos, a los que llama clases sociales, es el resultado del modo de producción que predomine en cada sociedad. Dependiendo del lugar que se ocupe en la producción así se pertenecerá  a una clase o a otra. Las clases sociales son contrapuestas y la pertenencia a ellas es de tipo relacional, siendo difícil y azaroso el paso de una a otra clase, necesitándose una fase de revolución social para llevar a cabo una reestructuración general del sistema de clases.

Para Weber, una clase está constituida por aquellas personas con una misma situación en un determinado mercado. Como un mercado es todo espacio social donde se encuentran una oferta y una demanda, las posibilidades de existencia de clases son numerosas. Por ello, recurre al concepto de clase social para referirse a “la totalidad de aquellas situaciones de clase”, es decir, al conjunto de personas que disponen de unos atributos semejantes en los diferentes mercados.

7.2   La dinámica de género.

Se entiende por género las diferencias sociales que se construyen alrededor del sexo de las personas. Quiere ello decir que de las evidentes diferencias biológicas entre unos y otras, no se deriva en absoluto que se levanten las diferencias en las oportunidades y situaciones sociales que existen en nuestra sociedad para hombres y mujeres.

Piénsese la variación de las posibilidades de la mujer española en el trabajo respecto a hace una década tan solo. Hay que pensar en términos sociales para poder entender, no justificar, esas diferencias.

Por un lado está el modelo de sociedad patriarcal, que aún impregna el funcionamiento y la mentalidad de grandes sectores de las distintas sociedades. Basado en la hegemonía del sexo y de la edad, este modelo representa la dominación del padre sobre la madre y los hijos, y de los varones y adultos sobre las mujeres y jóvenes. De otro lado está la existencia de estereotipos, es decir, de visiones apriorísticas, deformadas y simples que tienen unos grupos de otros. Su importancia radica en que están fuertemente arraigados en los miembros del grupo. De hecho, estos estereotipos se reproducen en gran medida hoy en día en la publicidad, que toma los “clichés”  sobre cada grupo social para penetrar más fácilmente en la conciencia de los consumidores.

7.3   Los grupos de edad.
La Sociología estudia también el curso de la vida, es decir, cómo el paso por las distintas edades va cambiando las valoraciones y atribuciones sociales de las personas. A la vez, estudia como la edad es una construcción social, es decir, la duración y características de las diferentes edades han ido variando a lo largo del espacio y el tiempo, dependiendo del nivel de desarrollo y de las creencias y cultura de las diferentes sociedades.

En el establecimiento de estas edades representan  un gran papel una serie de factores sociales y demográficos. Entre ellos los que se relacionan a continuación:

· El aumento de la esperanza de vida

· La variación en el establecimiento de las edades mínima y máxima de incorporación y salida del mercado laboral.

· La extensión del periodo  de escolaridad obligatoria y/o gratuita.

· La incidencia de los procesos comerciales de la sociedad de consumo.

· Las teorías de la psicología genética y evolutiva.

Cuatro grandes grupos de edades podemos señalar en sociedades como la nuestra:

1) La infancia y la niñez.

2) La adolescencia y la juventud.

3) La madurez.

4) La vejez.

El paso de unas edades a otras se realiza siempre a través de lo que llamamos ritos de paso o de iniciación, es decir, con celebraciones, acontecimientos o ceremonias que marcan el paso de un status a otro. Si bien estos ritos los solemos asociar más con sociedades primitivas,

 también nuestra sociedad conserva muchos de esos ritos en forma más o menos institucionalizada (despedidas de soltero, primera comunión, matrimonio...). Son, en muchos casos, restos de usos y costumbres más 

antiguos, donde las edades tenían unos límites más precisos y estaban más diferenciadas en cuestiones de derechos y deberes.

 7.4  Grupo étnico.

Hoy en día, no se hacen clasificaciones atendiendo al color de la piel o los rasgos faciales, puesto que ello sería considerado una forma de racismo. Las referencias se hacen atendiendo a criterios étnicos, (de etnos, pueblo en griego) que incluyen los rasgos culturales, la pertenencia a una determinada lengua, o la posesión de una serie de ideas y creencias, antes que por los rasgos físicos. Se habla así de grupo étnico para referirse a una comunidad o colectivo minoritario dentro de una sociedad que se caracteriza por unos rasgos culturales diferenciados, más allá de sus rargos faciales o biológicos.

A los grandes grupos étnicos existentes en la sociedad, se les suele aplicar también el concepto de comunidad (caso de la comunidad judía en Praga). En muchos casos, son los propios grupos los que asumen su etnicidad, como reconocimiento de su pertenencia a algo más que a una categoría social.

Los estereotipos inciden igualmente en el caso de la etnicidad, aumentando si cabe la marginación de los grupos que pretenden asimilar.

 En las sociedades multiétnicas  desarrolladas (Francia, Alemania, Gran Bretaña), con una fuerte presencia de población procedente de sus antiguas colonias y de ámbitos socioeconómicos menos desarrollados, hace años que se les ha presentado el problema de la escolarización de la llamada segunda generación, formada por los hijos de los originarios inmigrantes y, en su mayoría, nacidos y criados en el país de acogida. En la actualidad se proponen políticas multiculturales, que partan del pluralismo cultural y la aceptación de la validez de las diferentes culturas.

8. CONDUCTA DESVIADA Y CONTROL SOCIAL
Como es fácilmente comprensible, no siempre la conducta social es la esperada por las propias normas que la regulan, dándose casos de conducta 

desviada o violación de esas normas. Para esos casos, la sociedad dispone diversos mecanismos de control social, que suelen ser apropiados a la naturaleza de la desviación, desde la falta al crimen. Tales mecanismos pueden ser tanto formales como informales de control social, sirven para reconducir esas acciones hacia la normalidad.

Entre los mecanismos informales podemos incluir desde las llamadas de atención y las reprimendas de padres, amigos o profesores, a las sanciones o castigos de los mismos.

Así pues, el control social es un mecanismo social que sirve para que los diferentes individuos, grupos e instituciones de una sociedad se mantengan dentro de los límites permitidos, y los cauces aceptados como válidos.

El mismo proceso de socialización actúa como es primer mecanismo de control social, al interiorizar  la cultura y con ella, las normas. Los mecanismos de control formales, mediante distintos aparatos, del tipo de la policía, la justicia o los medios de comunicación, que con su presencia generalizada, sobre todo la televisión, sirven para difundir las normas y dar publicidad a los desviados.

A la hora de explicar la desviación, es frecuente recurrir a planteamientos biológicos, que hablan incluso de una diferenciada presencia de cromosomas en los delincuentes.

Otros enfoques insisten en el etiquetado infantil o juvenil, tras las primeras muestras de conducta desviada. Esto tiene consecuencias importantes para el futuro.

9. EL CAMBIO SOCIAL.
Es evidente que la sociedad sufre cambios de manera permanente. Una primera cuestión es el contenido del cambio; una segunda, la forma de llevarse a cabo; y la tercera y última los motivos o causas del mismo.

Se puede entender por cambio social toda variación sustancial que se produce en aspectos básicos de la sociedad, sean estos su sistema de creencias y valores, sus instituciones o sus dinámicas de estratificación social. 

Una alteración en las maneras de vestir, en las formas de contraer matrimonio, o en la organización económica son manifestaciones del cambio social.

En el primer caso se trata de una variación pasajera y circunstancial, que ocurre cada vez con mayor frecuencia desde que se extendió la industria de la moda. Las restantes suceden con un ritmo más lento y ocurren a lo largo de una o varias generaciones.

Desde sus propios inicios, la explicación de cómo y porqué se produce el cambio en la sociedad ha sido un tema de preocupación sociológica.

Las teorías evolucionistas indican que el cambio social se produce mediante las innovaciones tecnológicas e institucionales, las variaciones graduales de las prácticas y las creencias y las nuevas pautas de interacción social. Por lo general, se conectan con la visión funcionalista que entiende que la sociedad está en equilibrio y sólo una perturbación externa lo altera y fuerza a una modificación o cambio social. El cambio tiene un agente exógeno, por lo general.

Las causas o factores del cambio social son numerosos y variados: el medio ambiente, la difusión cultural, la tecnología, los diferentes tipos de conflictos y las ideologías sociales. Entre los agentes del cambio, la Sociología considera a las élites, los movimientos sociales y  los grupos de presión. Las elites son minorías sociales selectas que gozan de un poder importante en la sociedad y las constituyen pocas pero poderosas personas. Al contrario que los movimientos sociales, formados por un número importante de personas de poco poder individual. Hoy en día se concede un papel decisivo en el cambio social a los nuevos movimientos sociales que, como el ecologismo, el feminismo y el pacifismo, recogen planteamientos innovadores acerca de problemas que afectan a sectores importantes de la sociedad, por encima de ideologías políticas, en muchos casos.

Los grupos de presión son grupos nucleados en torno a un objetivo o interés que se mueven y actúan en torno a las instituciones políticas con objeto de mediar en la consecución de los intereses que persiguen.
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